
  

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2020-00309 00 

DEMANDANTE: JULY EDITH MELO SUÁREZ 

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
SUR OCCIDENTE E.S.E.  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

CONTROVERSIA: CONTRATO REALIDAD 

  

Encontrándose el proceso al Despacho para el trámite correspondiente, se observa 

que, en este asunto se profirió sentencia de fecha 31 de octubre de 2022; y, la parte 

demandante y la entidad demandada, a través de su apoderado judicial, 

interpusieron recurso de apelación, el cual fue debidamente sustentado dentro de 

los diez (10) días siguientes a su notificación. 

 

Ahora bien, cabe resaltar que, si bien el fallo de primera instancia es de carácter 

condenatorio, hasta la fecha las partes de común acuerdo NO han solicitado 

audiencia de conciliación, a fin de proponer una fórmula conciliatoria. 

 

En ese sentido, no habrá lugar a la celebración de la audiencia de conciliación, 

citando a las partes, antes de resolverse la concesión del recurso. 

 

En consecuencia, toda vez que, el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante y la entidad demandada fueron sustentados oportunamente contra la 

sentencia, concédase en el efecto suspensivo y ante el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, de conformidad con lo normado en los artículos 243 y 247 del 

C.P.A.C.A. 

 

De otra parte, se reconoce personería al doctor Nicolás Ramiro Vargas Argüello 

Valdés, identificado con la cédula de ciudadanía 51.837.463, portador de la T.P. No. 
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247.803 del C.S. de la J., como apoderado de la entidad demandada, conforme al 

poder allegado a través del correo electrónico.  

 

 

Ejecutoriada esta providencia remítase, por Secretaría el expediente de la 

referencia al Superior para lo de su competencia 

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ   
RYGH 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 16 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO 

DEMANDANTE:  

recepciongarzonbautista@gmail.com 
 
abg76@hotmail.com 
 

DEMANDADA notificacionesjudiciales@subredsuroccidente.gov.co 

defensajudicial2@subredsuroccidente.gov.co 

nicolasvargas.arguello@gmail.com 

 

 

MINISTERIO 

PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

 

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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